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Guacheta, veinticuatro (24) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

RADICADO:   2023-00181 
DEMANDANTE:  IDALY ROSALBA PINILLA 
DEMANDADA:  ANDREA DIAZ DUARTE  
PROCESO:   POSESORIO 
 

 
Que, radicó la parte demandante memorial mediante el cual solicita retiro de la presente 
solicitud, el despacho por ser procedente lo pedido accederá a ello, en aplicación de lo 
dispuesto en el artículo 92 del Código General el Proceso: 

 “Artículo 92. Retiro de la demanda. El demandante podrá retirar la demanda 
mientras no se haya notificado a ninguno de los demandados. Si hubiere medidas 
cautelares practicadas, será necesario auto que autorice el retiro, en el cual se 
ordenará el levantamiento de aquellas…”.  

De acuerdo a la norma enunciada y dado que este proceso aún no ha sido admitido, este 
despacho no encontrando óbice que así lo impida, accederá al retiro de la demanda. 

RESUELVE: 

PRIMERO: Aceptar el retiro de la demanda, conforme lo consignado en la parte motiva 
de esta providencia. 

SEGUNDO: Archivar el expediente realizando las anotaciones a que haya lugar. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

LUIS ALBERTO SANABRIA MELO  
Juez 

 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
GUACHETÁ– CUNDINAMARCA 

ESTADO Nº. 05 
La providencia que antecede, se notificó por anotación en estado fijado 
hoy 25 DE ABRIL DE 2024 a la hora de las 8 A.M. y desfijado a las 5 
P.M. 
 

LUIS ALBERTO SANABRIA MELO 
Secretaria 
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